
MUNICIPALIDAD D ISTR ITA L

CERRO COLORADO

RESOLUCTóN DE GERENCIA frlUNlClPAL l,lo ¡193-202l.Glrl-rlDCC

Cerro Colorado, 28 ds septiembre de 2021

v!!i.rs:
EI PLAN DE TRABAJO d€NOM¡NAdO "INSTALACIÓN DE ALCANTARILLAS üETALICAS TIPO OJO DE BUEY EN LA

ASOctActóN APTPA SECTOR lt"; lntorme No 439-2021-sccRD-GSC-MDCC; Inform€ No 097-2021-GSC-MDcc; Informe No 449202'l-
MDCC/GPPR; y,

99!!9!9E84!.8:

Que, de conlormidad con lo d¡spuesto porel artfculo 194'de la Conslitucjón Polftic¿ d€l Estado, las mun¡c¡palidades prov¡nc¡ales
y distritales son los órganos d€ gobigrno local que gozan de autonomia politica, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su

comp€tenq¡a; autonomla qus sEgún el srtfculo ll del Tftulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Municipal¡dades - Ley N' 27972, rad¡ca en la
facultad de ejercer aclos de gobiemo, adm¡nistrativos y de adm¡n¡skación, con sujeción al ordenam¡ento jurldico;

Que, et arllculo 195" inc¡so I de la Const¡tuc¡ón Polftica dEl Pen¡, proscr¡be qu6 los gob¡ernos locales son competentes para

desar¡ollar y r€gular ad¡v¡dades y/o servic¡os en ñágria de educac¡ón, s¡lud, viv¡€nda. san€am¡enlo, med¡o ambiente, sustentab¡l¡dad de

los lecursos naturalas, transpo¡le colodivo, circulac¡ür y tránsito, turismo, conservac¡ón d6 monum€ntos arqueológicos o h¡stór¡c¡s, cultura,

recroación y deporte, confome a ley;

Oue, bajo el marco normativo s€ñalado, medhñte sl lnfome No 439-2021-SGGRO-GSC-MDCC del 16 de sept¡embre de 2021,

et Sub Ger€nte de Gest¡ón del Rieogo de DE8astrgs, Ing. Rob6rto B€rnal grav-o, presenta al plan d€ trabajo denom¡nado "INSTALACIÓN
DE ALCANTARTLLAS Í{ETAL|CASttpo OJO DE BUEY€ LA ASOCIAC|ÓN APIPA sECTOR ll" elm¡smo que tiene como finalidad la

y colocáción de alcanbritl¡r t¡po 'ojo da buqa cn los cn¡c€s da tonentera que unen los seclores I y ll APIPA, y los sedores lV,

L José Luis Bustam¡nta v Rlvero Porotg lado. d plan do trabaio 3oñala qua p¡ra 6l cumplimi€nto de su final¡dad se requ¡er€d; la Asoó. José Luis Bustam¡nta y Rlvero. Poroüg ldo, d plan do trab4o soñala qua p¡ra 6l cumplimi€nto de su finalidad se requ¡ere

! un DresuDuesto tolal de S/ 67,1¡8.b0 Íselenta y aleta mll clenio novcnta y ocho con 001100 sol€s) parE la adquisición de alcantarillasun presupuesto totalde S/ 67, (selenta y slet3 mll novcnta y ocho con
4etattadas en et plan dr ü¡O€./b-, alqu¡ler dc retroocavadora y transporte. Por ru pale, el Gerenle de Seguridad Ciudadana a

del Informe No 097-2021-GSC-tilDCC smite op¡n¡ón bvora¡le a la aprobac¡ón d6lpl¡n ds trabajo msdiante ado resolut¡vo;

eue, en atención a ello, elGcrents ds Planific*iórt.FrDupuosto y Rac¡onal¡z¡dón, CPC Ronald Jihuallanca AquEnta, a través

det Informs No 448-2021-MDCCIGPPR del 28 de 3rpiiembr€ de 2021, as¡gna la dl¡ponlbll¡dad prglupue3tal por el import€ de S/

67,198.00 aol68 para atender el plan dC trabajo, cuyo gssto srra CaEsdO en la aclividad 'Manlenimlento de cauce3, drenajes y estructuras

de seguridad fls¡ca frente a pel¡groa'i

eus, de acuerdo a la L6v t{.3,124 "lry qu6 prohlb3 a l€s artlddrrt públio¡t cpntratar personat med¡ante.la modalidad de

tocac¡ón de serv¡q¡os para ac{¡v¡dtd- ¿e natufftssa Nbo¡dhldt'!e pnñfbr I los gobbmos locsles, sntre otros, contratar personal a

través de la modatidad de locación da ¡ara¡c¡os nrt{¡ñdr puartoc o fundonsr ds carádar permanente o no permanente; no obstante, enlraves ge Ia mooarpaq oc roc¿c|Urr ug F¡vrii¡ua ¡Ira{¡mn Put |F w

el pr€sent€ plan de trabajo no se co¡iarnple ie;óntrata¿¡ón ds peGonel baio la mod¡lidad locac¡ón de servic¡os, por lo que resulta
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eue, estando a las considar¡c¡dla s{p-uestrs ya hs f¡cultedss confuridas Por Decr€to de Alcaldla No 001-2019-MDCC del 2

de enero de 2019, el Titular detptieoo ve la iac..fu dc d¡¡concqflkar la rü1rinlÍnc¡ón y delsgar funcion€s adm¡n¡strat¡vas en el Gsrente

Municipat y otros funcionarios: dctirmlnúdo en su artfculo pdrnoro, numeral49, deteger el Gs¡ente Munic¡pal la atribución de "Aprobar

planes de trabajo confomo a la normaw¡ c¡mpetente";

s.E_EEg!.E!vE:

ARIICULO pRtMERO.- APROBAR et ptan d6 Trabajo denominado "INSTALACIÓN DE ALCANTARILLAS METaLICAS TIPO OJO DE

Bffiaso-dñCtóN AplpA SECTOR ll", considerando Io establecido en el mencionado plan de trabajo, instrumento que formará

parte_ ¡ntegrante do esta resolución.
iiilcuf--O SgeuHoo.- AUTOR|ZAR su ejocución presupu€stal por la suma de St 67,198.00 (sosenta y sioto mllciento novsnta v
ocho con OOrf00 Eoler¡, cuyo gasto será cárgado 6; la actividad ;'Mantgnimionto de csuces, drenaj€s y eslructuras de seguridad fís¡c€

frente a peligros".
ÁñilCULóieiCenO.- ENCARGAR a ta ggle!.9igilg5eg-Uid-ad_ej.ud¿C.a!.C le supsrv¡s¡ón y control de la ejscución d6l plan de trabajo

aprobado, dobiendo vigilar las accion€s de lo3 responsables para su correcla ejecuclon
lhirculO CÚÁniO.: ENCARGAR s ta dub ce;enc¡a de csstión del R¡eEao¡e Desastres la r€sponsab¡l¡dad de los costos y ejecución

del Dlan ds trabaio. debiendo D.esentar los infomes sobre elavance y los rssultados obtsnidos'
ñifiltUió'aÚiitió.--eÑólñéÁi 

" 
r" on"ina de Tecnotogias de ia Información la publicación de la presente Resolución en el Portal

tnstitt¡c¡onat ¿e la Fas¡na Web de la Municipal¡dad Distrital de Cerro Colorado.
ÁiilCuo Cexio.--oEJAR stN EFECTCi, cuatquier aclo administrativo munic¡palque contrav€nga la presente decÉ¡ón

orocodente su aDrobación m€diant€ ado

REGÍSTRESE,

Mar¡ano Melga. N' 5OO Urb. La L¡bertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefónica 054-382590 Fax 054-254776

Página Web: www.mun¡cerrocolorado gob pe - www-mdcc.gob.pe
E-mail: ¡magen@municerrocolorado.gob.pe
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